
 

 

 

 

 

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS ABIERTO  
CPMA N° 001-2023-OSINFOR 

UN/A (01) ESPECIALISTA DE CONTABILIDAD 
UNIDAD DE ADMINISTRACION FINANCIERA Y COBRANZAS 

 
RESULTADOS DE EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 

 

N° DNI APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE CONDICION 

1 70147551 GUTIERREZ MACHACA JIMMY WILDON 14 CALIFICA 

2 42885969 QUISPE TICSE ROCIO PILAR 14 CALIFICA 

3 43319659 AGUEDO SAL Y ROSAS LOURDES ROSSANA 12 CALIFICA 

4 40733245 ARONI QUINTANILLA JOSSY NATY 12 CALIFICA 

5 47573635 CHÁVEZ OMONTE YELSICA BERTHA 12 CALIFICA 

6 10736315 LAZA VALDIVIA CARLOS 12 CALIFICA 

7 44510627 MORALES CALDAS KEMUEL 12 CALIFICA 

8 40118136 SALAZAR LLOJA GUISELLA MILAGROS 12 CALIFICA 

9 22491990 GOMEZ CHAVEZ ELMER DAVID 10 NO CALIFICA 

10 44554740 NECIOSUP SAMAMÉ JOSÉ ANTONIO 8 NO CALIFICA 

11 46464317 BURGOS FERNANDEZ JOSE CARLOS  6 NO CALIFICA 

12 45762092 FLORES INCHE OSCAR JHOEL 6 NO CALIFICA 

13 07643908 QUISPE ROMERO EVELYN 6 NO CALIFICA 

14 10282954 RAMIREZ CHINARRO KARIN TERESA 6 NO CALIFICA 

15 31036802 SANCHEZ RIVERO JULIA  6 NO CALIFICA 

16 25802103 VILLANUEVA NOLE ELIANA DESIRÉ 6 NO CALIFICA 

 
 
CONVOCADOS A LA EVALUACION PSICOMETRICA: 
La evaluación psicométrica se llevará a cabo de forma virtual con los/las postulantes que hayan obtenido la 
condición de “CALIFICA” según se detalla en el cuadro anterior.  Recibirán un e-mail de invitación de la 
Evaluación Psicométrica al correo electrónico registrado en su Ficha de Postulante (Anexo C), con el enlace, 
usuario y clave para acceder a la plataforma virtual en la fecha y hora señalada. 
 
Fecha de Evaluación: viernes, 03 de febrero de 2023 
 
CONSIDERACIONES: 

a) Los/las postulantes deben tener acceso a una computadora/laptop, teclado y un mouse, cámara, 
audio y conexión a internet, en óptimas condiciones.  

b) Los/las postulantes deberán permanecer en la Plataforma virtual desde el ingreso y hasta el término 
de la evaluación; de lo contrario serán automáticamente "descalificados/as". 

c) No está permitido bajo ningún motivo, abandonar, ausentarse o poner en espera la evaluación, siendo 
esto materia de descalificación. 

d) Se recomienda a los/las postulantes disponer de un ambiente tranquilo, a fin de evitar interrupciones. 
e) En el caso el/la postulante no logre solucionar sus desperfectos en cuanto a la conexión de internet, 

audio, micrófono y videocámara, la Unidad de Gestión del Talento Humano, tiene la facultad de 
cancelar su evaluación, lo cual implicará la descalificación del/de la postulante. 

f) La Unidad de Gestión del Talento Humano no se responsabiliza por problemas de conexión en los 
equipos de los/las postulantes. 



 

 

 

 

 

g) De ser el caso, que el/la postulante con la condición “CALIFICA” no reciba el correo electrónico de 
invitación, deberá enviar un correo a: seleccionurh@osinfor.gob.pe el día 02 de enero de 2023 hasta 
las 17:00 horas, pasado ese horario no podrá ser atendido. 

 
 

Magdalena del mar, 01 de enero de 2023 
Unidad de Gestión del Talento Humano 

 


